
ESCANEADO
Repúblicá de Chile
l- Municipalidad de Zapallar
Secretana Municipal

DECRETO pE ALCALpíA_No 639 / 2014.-

ZAPALLAR, 30 de Enero de 20,t4.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol Nó 3ZOj2O12 del Tribunal
Electoral de fecha 30 de Noviembre del 2012, que me nombra Alcalde de la Comuna; D.S. No
.1-30-63 de 1980, que aprueba traspaso de Servicios Públicos a la Municipalidad de Zapallar,'las Postas Rurales. de-Zapallar y Catapilco; la Ley No 19.378 que estaólece el Estatuto de
AtencíÓn Primaria de-salud Municipal; Decreto de Álcaldía N" 1.5'30/2013, de fecha 1 de Abrilde 2013, que delega firma del señor Alcalde en la señorita Administradora Municipal.

CONSIDERANDO:

' solicitud de Feriado Legal presentado por el Funcionario del Departamento de SaludMunicipal.

DECRETO:

AUToRIZA?E:]funcionario que se individualiza para que haga uso de 3 días hábilesde su Feriado Legat 2014, según detalle:

Feriado

Nombre / Carqo No días Fpcha

JUAN PABLO HERNANDEZ CAMPO§
Odontólogo

3 24.02.204
ambas fel *

t6.02.2014
¡inclusive
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